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D E L A 

Provincia de Soria. 
l ey de 9 de Enero é Instrucción de 7 de Jimio 

de 1877. 

Artíc i lo \ : Para lomar parle en toda subas
ta de í i n ^ s o censos desamorlizables, se exigirá 
nrecisanrenle que los liciladores depositen ante el 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l ici tación, el 5 por 100 
xle la cantidad que sirva de tipo p^ra el remate, se
gún dispone la citada If.y. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
lincas á que vaya á hacer postura el licilador. 

2.* \í\ depósito podra hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósi to adminis
trat ivo. 

SUBASTA ABIERTA 

ADMlNISm* D E HMNM 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
y en virtud de los Reales decretos de 2'^ de Junio 
de 1870 y 31 de Agoslo de tST'í, se anuncian á 
subasta abierta las fincas que á cont inuación se 
expresan: 

Partido de Soria. 
ALMAZÜL 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Números 2.602 al 2.605 d^l invenlario.—Cua-
Iro tierras sitas en término de A Imazul, adjudi
cadas a! Estado por pago de costas en causa c r i 
minal seguida á Eustaquio Alcázar Postigo, que 
miden en junto una superficie de una heciárea , IT 
áreas y 29 cent iáreas , equivalentes á 5 fanegas y 
3 celemines y cuyo tenor es el siguiente: # 

1. Una tierra, eu el paraje donde llaman Üa_ 
rra-Ledesma, de 33 áreas y 54 (ent iáreas de ca
bida, que linda al Norte con t i t i r a de Antonio 
Muñoz. Sur de Felipe Calvo, Esle de Angel Boro-
bio y Oeste con el camino de Zárabes á Ledesma. 

2. Otra tierra en la Solana de la Vega, de lü 
áreas y 67 cenliárea.0, que linda al Norte con tie
rra del señor Marqués de Vadillo, Sur de Loren
zo Pérez, Este de Felipe Calvo y Oeste de Andrés 
Muñoz. 

3. Otra tierra en Carra-Caslil de 33 áreas v 
54 centiáreas, que linda al Norte con un e r r o , 
Sur con el barr anco denominado de Caslil, Este 
con tierra de Pascual J iménez y Oeste de dicho 
Pascual. 
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4. Otra t ié ' ra en donde llam m Crnz de Oarra-
Gastil, de 33 áreas y 5'» cenUáreas, que linda al 
Norle con un cerro, Sur con el camino do Gasíd, 
Eále con tierra de la Capellanía de SanU1 Cruz "y 
Oeste con tierra de Pantaleón Martínez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias que 
en ellas concurren, las tasan en renta en 3 pe
setas capitalizadas en 67 pesetas 50 cént imos, y en 
venta en 95 pesetas, y no habiendo tenido hcitador 
alguno en las subastas celebradas en 3u de Diciem
bre, de 1896, 3 de Febrero. M de Marzo y 12 de 
Abr i l de 1897, en su vir tud se anuncia á subasta 
abierta por término de 30 dias, durante el ctial po
drán las personas que tengan interés en adquir i r 
las, ofrecer por medio de instancia al Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente, siempre que la 
mism i cubra el 30 por ciento de la cantidad de 
9o pesetas en que salió á primera subasta, de con
formidad con lo prevenido en los Reales decretos 
de 23 de Jumo de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Números 2.566 al 2.578 del inventai io.—Trece 
tierras, sitas todas ellas eu término de Almazul, 
adjudicadas ol listado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Estanislao Vallejo Garcés. que 
miden en junio una su per fice de 3 hectáreas , 68 
áreas y 94 centiáreas, equivalentes á 16 fanegas y 
6 celemines y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra, en donde llaman Humb ías, de 
44 áreas y 72 centiáreas, que linda a! Norte con 
un yermo, Sur con propiedad de los herederos de 
Víctor Uriel, Este con tierra de Estanislao Valle-
jo y Oeste con un yermo. 

2, Otra tierra, también en las Hombrías , de 
22 áreas y 36 cent iáreas , que linda al Norte, Sur 
v Este con terrenos vermos y Oeste con tierra de 
Eslanislao Vallejo, 

3 Otra tierra en el mismo sitio, de 2^ áreas 
y 36 cent iáreas , que Hnda al Norte con tierra de 
los herederos de Calixto Arr ibas , Sur con un ce
n o . Este con tierra de Marcelino Tovar y Oeste de 
los herederos de Basilio Arribas. 

4. Otra tierra, en Solabrar, de 22 áreas y 36 
cent iáreas , que linda al Norle, Sur y Este con un 
cerro y Oeste con tierra de Jul ián Rubio. 

5. Otra tierra, en donde llaman los Enebrales, 
de 67 éreas y 8 cent iáreas , que linda al Norte con 
tierra de Sauquillo, Sur con el camino de Aragón 
á Gomara, Kste con tierra- de los 'herederos de 
Mauricio Delgado y Oeste con un jeruiH. 

6. Otra tierra, de secano, como las anteriores, 
en donde.llaman las Frías, de 33 áreas y 51 cen
tiáreas, que linda al Norte con una sonda, Sur con 
tierra de Basilio de ía Orden, Este con otra de L i -
borio Lubia y Oeste con otra de Félix Romero. 

. 7. Oirá tierra de secano, en donde llaman el 
Cerro de 22 áreas y 36 cent iáreas , que" linda al, 
Norle con un yermo, Sur con el Cerro, Kste con 
tierra de Antonio Vargas y Oeste con un ribazo. 

8. Otra tierra de secano, en el mismo sitio del 
Cerro, de 11 áreas y 18 cent iáreas . que linda al 
Norte, Sur, Esto y Oeste con terrenos yermos. 

9. Otra tierra, de secano, en donde llaman los 
Juncires, de 11 áreas y 18 cent iáreas , que linda 
al Norte, Sur y Oeste con terrenos yermos y Este 
con tierra de Vicenta Ranro. 

10. Otra tierra, de secano, en el Sestero', de 
22 áreas y 36 cent iáreas , que linda al Norte con 
la Solana, Sur con un ribazo, Este con tierra de 
D. Patricio González y Oeste de D . Basilio do la 
Orden. 

11. Otra tierra, de secano, en Garra-Serón, de 
22 áreas y 30 cent iáreas , que linda al Norte, Sur, 
Este y Oeste con terrenos yermos. 

12. Otra tierra de secano, en las H u m b r í a s , de 
44 áreas: y 72 centiáreas, que linda al «Norte c m 
una lastra, Sur con un cerro, Este con tierra de 
Antonio Rubio y Oeste de los herederos de Ro
que Rubio. 

13. Otra tierra, de secano, en donde llaman la 
Loma, de ¿2 áreas y 3(> cent iáreas . que linda al 
Norte con tierra de Agustín J iménez , Sur con un 
camino. Este con un barranco y Oeste con otro 
barranco. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
lasan en renta en 7 pesólas, capitalizadas en 157 
péselas TiO cént imos y en venta en 200 pesetas, y 
no habiendo tenido lieitador alguno en las subas
tas celebradas eu 30 de Diciembre de 1896, 3 de 
Febiero, 11 de Marzo y 12 de Abr i l de 1897, y en 
su vir tud se anuncia á subasta abierta por té rmino 
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de 30 días, duranio el cual podrán las personas que 
tengan interés en adqui r i r ías , ofrecer por medio 
de instancia al Sr neíegado de Hacienda de esta 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que «isla cubra el 30 por ciento de la can • 
lidad de 200 pesetas en que aalió á primera subns-
l.-i, de conformidad con lo prevenido en los Reales 
decretos de 23 de Junio de 1870 v 31 de Agosto de 
1872. 

Bienes del Estado.--Rústica.—Menor cuanlia. 

Números 2.398 al 2.402 del inventario - C i n c o 
tienas. sitas en término de Almazul, adjudicadas 
al Estado por [)ago de costas en causa criminal 
seguida á Fermín López Arribas, que ocupan una 
superficie de 4 hectáreas , 7o áreas y 15 ceut iáreas . 
equivalentes á 21, fanegas y 4 celemines, y cuyo 
tenor es como si^ue: 

1. Una tierra donde llaman el Tablado, de 44 
áreas y 72 cent iáreas , que linda al Norte con t ie
rra de Esteban Rubio, Sur de Liborio Lalorre, 
Este cou el camino de Almazul á Villasoca y Oeste 
con la senda de su t í tulo. 

2. Otra t.erra en dicho paraje del Tablado, de 
una hectárea, 72 áreas y 11 cent iáreas que linda 
al Norte con tierras que vienen del rio con las cua
les descabeza, Sur cou tierra de Paulino López, 
Esle lieira de los herederos de Hilario Angulo y lo 
mismo al Oeste. 

3. Otra tierra donde dicen Cerro-Mollejón, de 
una hectárea, 45 áreas y 34 centiáreas de cabida, 
que linda ai Norte con tierra de los herederos- de 
Hilario Angulo, Sur de dichos herederos, Este con 
el camino viejo del Portillo y Oeste con el camino 
de Almazul á Villaseca, 

A. Otra l iena en la Hoya del Tablado, de 78 
á r e i s y ¿6 centiáreas de cabida, que l i ruh al Norte 
con tierra de Paulino López, Sur de dicho Paulino, 
Esle y Oes'e con tierra de Hilario Angulo. 

5. Otra tierra en la Nava, de 44 áreas y 72 cen
tiáreas de cabida, que linda al Norte con paso de 
merinos, Sur de duda, Esle con tierra de Isabel 
López y Oeste con tierra de los herederos de Hila
rio Angulo 

Los' peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias las 
tasan en renta en 6 pesetas, capitalizadas en 13o 
pesetas y en venta en 210 péselas, y no habiendo te
nido licilador alguno en las subastas celebradas en 

18 de Diciembre de 1896,16 de Enero < ."de Marzo 
y 5 de Abr i l del año de 1867, en su v i r tud seanun-
cia a subasta abierta por término de 30 d í a s , d u r a n 
te el cual podrán las personas que tengan interés en 
adquirirla, ofrecer por medio de instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esla provincia la cantidad 
que tengan por conveniente, siempre que la misma 
cubra el 30 por ciento de la cantidad de 210 pesetas 
en que salió á primera subasta, de conformidad con 
lo prevenido en ¡os Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870-y3l Agosto de 1872. « 

SAN, ANDRÉS DE ALMAEZA 

Bienes del Estado.— Rústica.—Menor cuantía. 

Números 3.178 y 79 del inventario.—Dos tierras 
sitas en término de San Andrés de Almarza, adju
dicadas al Kstado por pago de costas en causa cri
minal seguida á Antonio Crespo Duro, que miden 
en Junto una superficie de 33 áreas y 54 cenl iáreas 
equivalentes á una fanega y 6 celemines y cuyo te^ 
ñor es el siguiente. 

1. Una tierra, donde dicen Mojonalvo, situada 
á la parte Oeste del pueblo, de 11 áreas y 18 centi
áreas, que linda al Norte Sur, Esté y Oeste con te
rrenos eriales. 

2. Otra tierra, también en Mojonalvo. de 22 
áreas y 36 centiáreas, que linda al Norte con un 
cerro. Sur con otro. Este con terreno erial y Oe ste 
con liegos. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y deiná-; circunstancias Jas 
tasan en renta en 2 pesetas capitalizadas en 45 
pesetas y en venta en 12 pesetas, y no habiendo 
tenido lidiador alguno en las subastas celebradas 
en 22 de Diciembre de 1896, 21 de Enero, 2 de 
Marzo y 6 de Abril del aña de 1897, en su vir tud 
se anuncia á subasta abierta por término de 30 días 
durante el cual podrán las personas que tengan i n 
terés en adquirirlas, ofrecer por medio de instancia 
; ' l <r Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que 
ésta cubra el 30 por ciento de la cantidad de 4o pe
setas en que salió á poimera subasta, de conformi
dad con lo'prevenido en los Reales decretos de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 
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ALMAZUL 

Bienes del Estado.— Rústica.- -Menor cuantía. 

Números 3.180 y 81 del inventario.—Dos t ie
rras sitas en té rmino de Almazul , adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Gregorio Martínez Milla, que ocupa una 
superficie de 78 áreas y 'á6 cent iár^as , equivalentes 
á 3 fanegas y 6 celemines, cuyo tenor es como 
sigue: 

i . Una t iena, en donde llaman las Fr ías , de44 
áreas y 72 centiáreas de cabida, que linda al Norte 
y Oeste con terrenos yermos, SJI* con un camino 
y Este con tierra de Pablo Pérez. 

. 2. Otra tierra, en donde dicen Cuesta de Algar-
be, de 33 áreas y 54 c^nt¡áreas, que linda al Norte 
con tierra de Pablo Borobio, Sur de Ciríaco Mart í 
nez, Este de Bartolomé López y Oes'.e de duda. 

Los peritos, leniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su prouucción y demás circunstancia» las 
tasan en renta en 2 pesetas, capitalizadas en 45 pe
setas y en venta en 50 pesetas, y no habiendo teni
do licitador alguno en las subastas celebradas en 
2-2 de Diciembre de 1896, 2,1 de Enero, i de Mar
zo y 6 de Abri l del año 1897, en su virtud se a-nun-
cia á subasta abierta por término de 30 días, duran
te el cual podrán las personas que tengan interés en 
adquirirlas, ofrecer por medio de instancia al Sr. 
Delegado de Hacienda de esta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente, siempre que la misma 
cubra el 30 por ciento de la cantidad de 50 pesetas 
en que salió á primera subasta, de conformidad 
con lo prevenido en los Reales decretos de 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Númer s 2.203 al 67 del inventario. - Cinco 
tierras, sitas en t é r m i n o de Almazul, adjudicadas 
al Estado por pago de costas en causa criminal 
seguida á Ambrosio Martínez Borobio, las que 
miden en junto una superficie de 07 áreas y 8 con-
ná reas , equivalentes á 3 fanegas, y cuyo tenor es 
como sigue: 

1. Una tierra en donde dicen Carra Záraves 
de 11 áreas y 18 cenliáreas, que linda al Norte con 
tierra de Aniceto Vargas. Sur de Dámaso Rubio 
Este y Oeste con cerro. 

2. Otra tierra en Cuesta Gorda, de I I áreas y 
18 cent iáreas , que linda al Norte con una lastra, 
Sur con tierra de Severo Tovar, Es!e con un riba
zo v Oeste con tierra de los herederos de Luis 
López. 

3. Otra tierra en las Ballestas, de 22 áreas y 
36 cenl iáreas , que linda al Norte con la senda de 
las Ballestas, Sur y Oeste con terrenos yermos y 
Este con tierra, de los herederos de Esteban Vas. 

4 Otra tierra en Cerro-Mirón, de 11 áreas y 
18 centiáreas, qu-í linda al Norte con tierra de Pe
dro Salas, Sur de Víctor Enciso. Este tierra yerma 
y Oeste con tierra de los herederos de Miguel 
Aleza. 

5. Otra tierra de Fuentes Amargas, de 11 áreas 
y 18 centiáreas de cabida, que linda al Norte con 
tierra de Aniceto Vargas y lo mismo al Sur, Este 
con un cerro y Oeste con un ribazo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias que 
en-ellas concurren, las tasan en renta en 2 pesetas, 
capitalizadas en 45 pesetas y en venta en 60 pese-
las y no habiendo tenido licitador alguno eri las 
subastas ealebiadas en 22 de Diciembre de 1896, 
21 do Enere, 2 de Mirze y c de Abri l de 1897, en 
su vir tud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 dias, durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por me 
dio de instancia al Señor Delegado' de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por con
veniente, siempre que ésta cubra el 30 por ciento 
de la, cantidad de 60 pesetas en que salió á p r i 
mera subasta, de conformidad con lo preuenido 
en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Urbana. — Menor cuantía. 

Número 2.269 del inventario.—Una tierra, sita 
en el té rmino de Almazul, en donde llaman Fuen-
temolina, adjudicada al Estado por pago de cos
tas en causa criminal seguida á Pascual Hernán
dez Vargas ocupa una superficie de 11 áreas y 18 
centiártías, equivalentes á 6 celemines, linda al 
Norte con tierra de Antonio Vargas Rubio, Sur de 
los herederos de Pedro J iménez , Este con un ce
rro y Oeste con tierra de Joaquín Gómez. 

Los peritos, teniendo «n cuenta la clase de la 
finca, su producción y demás circunstancias que 
en ella concurren, la lasan en renta en 25 c é n -
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timos, capitalizada en 5 pesetas 75 c é n t i m o s y en 
venta en 10 pescáis, y no habiendo tenido licita-
dor alguno en las subastas celebradas en 27 de 
Diciembre de 1896, 21 de Kiiero, 2 de Mar/o y 6 
de Abr i l del año de 1897, en su v i r t u d se anuncia 
á subasta abierta por t é r m i n o de 3C d as, duran te 
el cual podrán las peisondS que tengan i n t e r é s en 
adquirirla, ofrecer por medio dé instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta p r o v i n c i a , la can
tidad que tengan por conveniente, s iempre que la 
misma Qabra el 30 por ciento de la cantidad de 
10 pesetas en que salió á p r i m e r a subasta, de con
formidad con lo prevenido en los Reales decretos 
de ¿3 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1S72. 

CIDONES 

Bienes del Estado.—Rústica. -Menor cuantía. 

Números ¿.SÍO al 19 del inventario.—Una here
dad compuesta de una tercera parte de un prado, 
dos pedazos de tierra y un centenal, sitos en tér
mino de Culones, que mid n en junto 7 áreas de 
cabida, adjudicada al Estado por pago de costas 
en causa 'criminal seguida á Luciano Barnuevo 
Delgado, y cuyo tenor es coirio sigue: 

f. Una tercera parte de un prado, proindiviso 
á iguales partes con María Barnuevo y Petra Bar-
nuevo, cercado de. pared, en el sitio del Puente, 
de una área de cabida, qiu; linda a! Norte con pro
piedad de los herederos de Jerónimo Sauz, Sur 
con otro de Norberto Benito, Esle con otra de 
Cándido Delgado y Oeste con una calle pública. 

2. Una tierra en la Loma, pago somero, de 
dos áreas de cabida, que linda al Norte con tierra 
de María Barnuevo, Sur de Petra Barnuevo, lisie 
y Oeste con tierras de la capel lanía fundada por 
el pueblo. 

3. Otra tierra, en las tituladas ías Coloradas, 
en el pago Somero, de 2 áreas y 50 centiáreas de 
cabida^que j inda al Norte con una acequia, Sur 
con tierra de Juan García, Este de Plácido Del
gado y Oeste de Jerónimo Sauz. 

4. Una tierra centenal, en los Robles Secos, 
pago bajero, de 2 áreas y 50 centiáreas. de cabida, 
que linda al Norte con una acequia, Sur con tierra 
de la Capellanía de Plácido Delgado y Oeste de 
Andrés Calonge. 

Los peri'os don Julián de la Orden, perito nom
brado por el Sr. Alnalde del pueblo en repre-
setUación del listado, y D. Santos Vinuesa, perito 
práctico, nombrado por el Sr. Regidor Síndico del 
Ayuntamiento en representación del pueblo, te
niendo en cuenta la clase de las fincas, su pro
ducción y demás circunstancias que en las mismas 
concurren, las tasan en renta en 7 pesetas 75 cén
timos, capitalizadas en 174 pesetas 50 cént imos y • 
en venta en 40 pesetas, esta linca fué subastada 
sin postor en las cuatro verificadas en los días . 20 
de Enero, 2o de Febrero, 8 de Abri l y 1G de Mayo 
de 1896, en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 dias. durante el cual podrán 
¡as personas que tengan interés en adquirirlas 
ofrecer por medio de instancia al Sr Delegado de 
Hacienda de esta provincia la cantidad (jue tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 
30 por ciento de la cantidad de 174 pesetas 50 
céntimos en que salió á primera subasta, de con
formidad con lo prevenido en los Reales decretos 
de 23 de Junio de 1870 v 31 de Agosto de 1872, 

ABEJAR 

Bienes del Estado. —Bústica.—Menor cuantía. 

Números 3.266 al 71 del inventario.—Seis tie-
nas sitas en lérmino de Abejar, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa crimidal se
guida á Eusebu) Torre Mateo que miden en jun tó ' 
una superficie de 83 áreas y 85 cent iáreas , equi
valentes á H fanegas y 3 celemines, y cuyo tenor 
es como sigue: 

1. Una tierra titulada Las Lomas, de 5 celemi
nes de cabida, de |ercera calidad, que linda al 
Norte con propiedad de Felipe Martínez, Sur dé 
Eulalia Romero, Este de Juan Miguel y Oeste de 
Juan Torre. 

2. Otra tierra en los Millares, de 9 celemines, 
de tercera calidad, que linda al Norte con un yer
mo, Sur con liego. Este con un cordel y Oeste con 
un barranco. . 

3. Otra tierra, de segunda calidad, de 6 cele
mines, en el Paguillo, que linda al Norte y Sur con 
barrancos. Este con propiedad de Eulalia Romero 
y Oeste de Cayetano García. 

4. O ra tierra Ululada Juan Romero, de la 
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misma clase que la anterior, de 9 celemines, que 
linda al Noile con propiedad de Tomás Vinnesa, 
Sur y Este con barrancos y Oeste con heredad de 
Felipe García. 

5. Otra tierra de tercera calidad, y de 6 cele
mines de Villagolosa, que linda al NoKe con un 
barranco, Sur con un ribazo. Este con piopiedad 
de Eustasio García y Oeste de Valentín Mateo'. 

6. Olra tierra de la misma clase que las ante
riores, de 4 celemines de cabida en el Carrascal, 
que linda al Norte con propiedad de Miguel Die/., 
Sur con un IÍCÍÍO, Esle con heredad de Juan Torre 
y Oeste con propiedad de Marcelino Martín Martín. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su situación y demás circunstancias que 
en ellas concurren, las tasan en renta en ri pese-
las 45 cén t imos , capitalizada en 55 péselas 25 c é n 
timos y en venta en 61 pesetas 25 cént imos , y no 
habiendo tenido licitador &lguno en las subastas 
celebradas en 24 de Febrero. 26 de Marzo, 2(i de 
Abr i l y 31 de Mayo de 1897, en su virtud se 
anuncia á subasta abierta por té rmino dc> 30 días , 
durante el cual podrán la3 personas que tengan 
interés en adquirirla, ofrecer por medio de instan
cia al Sr Delegado de Hacienda de esta provincia 
la cantidad que tengan por convenien'e, siempre 
que la misma cubra el 30 por ciento de la cantidad 
.de 61 pesetas 25 céntimos en que salieron á p r i -
jnera subasta, de conformidad con lo prevenido en 
los Reales dperetos de 23 de Jumo-de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

HERREROS 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía. 

Números 3.273-del inventario.—Una sexU parte 
de casa, proindivisa con Víctor Vera, sita en el lér 
mino de Herreros y su barrio de la Poza, número 
3, adjudicada al Estado por pago de cosías en cau
sa criminal seguida á Felipe Vera, ocupa una su
perficie, la sexta parte, de 10 metros cuadrados, 
consta de un solo piso y se encuentra en estado 
ruinoso, linda por su derecha con otra de Narciso 
Latorre, izquierda y espalda calles públ icas . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su producción y demás circunstancias, la la
san en renta en 2 pesetas, capitalizada en 36 pe

setas y en venta en 35 pesetas y no habiendo le-
nido licitador alguno en las subastas celebradas en 
24 de Febrero, 26 de Marzo. 26 de Abri l y 21 de 
Mayo del año 1897, en su virtud s» anuncia á su
basta abierta por términ-j de 30 días, durante el 
cual podrán las personas que; tengan interés en 
adquirirla, ofrecer por medio de instancia al se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que 
la misma cubra el 30 por ciento de la can idad de 
35 pesetas en que salió á primera subasta, de con-' 
íormidad con lo prevenido en los Reales decretos 
de 23 de Jumo de 1870 y 31 de sgosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía. 

Número 3 280 del inventaiio. -Una casa sita en. 
el pueblo de Herreros calle Real, n ú m e r o 37, ad
judicada al Estado por pago de costas en cnusá ' 
criminal s'guida á Lucas Remto Andrés , oítup.i 
una superficie de 2 j metros cuadrados se encuen
tra en estado ruinoso, linda por su derecha con 
propiedad de Benito Gómez, izquierda de Joaquín 
la Orden y espalda do Eugenio Villac.iervos. 

Los peritos, teniendo en cuenta la c'ase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, la ta
san en renta en 2 pesetas., capitalizada en 36 pe
setas v en venta en 45 pesetas, y no habiendo 
tenido licitador alguno en las subastas celebradas 
en 24 de Febrero 26 de Marzo, 26 de Abr i l y 21 
de Mayo de 1897. en su virtud se anuncia á subas
ta abierta por término de 30 días durante eT cual 
podrán las personas que tengan interés en adqui
r i r la , ofrecer por medio de instancia al señor De
legado de Hacienda de esl« provincia la cantidad 
que tengan por conveniente, siempre que la mis
ma cubra el 30 por ciento de la cantidad de,45 
pesetas en que salió á primera subasta, de confor
midad con lo prevenido en los Reales decretos de 
23 dy Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

tforia 19 de Septiembre de 1898. 
El Admor. de Hacienda, 

Juan A . Jiménex. 

CONDICIONES 
ra No se admitirá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
2.14 No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contribu-
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yentes ó por contralos ú obligaciones en favor del 
Estado, míen Iras no acrediten hallarse solventes 
de sns compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se venda por vir
tud de las íeyes-dev desamor t izac ión , ŝ a la que 
nuiera su procedencia y la cuantía de su precio, ;.e 
enajenarán en adelante á pagaren metálico v en 
cinco idazos iguales, á 20 por 100 cada uno. . 

Él( primer pla/.o se pagará al contado á los quin
ce días de haberse noti í icado la "adjudicación, y 
los restantes con el intervalo do un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las.', fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en ¡a Adminis t rac ión de Ha
cienda de la provincm, las fincas de que se trata 
no so hallan gravadas cqn más carga que la mani 
festad í, pero si aparecieran nosteriormente se i n 
demnizará a¡ comprador en los términos en qne eu 
la instrucción de 31 do Mayo de i855 se deter
mina. 

5. a Los derechos de "expediente hasta la loma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 
* 6-a Los compradores de fincas que tengan ar

bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir l iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t ículo 1.° de la Real orden de ^3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet i éndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no 
pagados lodos los plazos. 

7.a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días de spués de su loma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de Abru 
de 1856 y el dé los predios rús t icos , concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8.11 Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remál-?. 

9 a Con arreglo al párrafo 8.° del art. 5 ° de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las lev'es dnsamortizadoras i 
de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 céntimos do peseta por 100 del valor en qae 
fueron rematados. 
% 10." Para tomar paite en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante^ el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depo^ita-
r ía - l ' agadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en los par-

tengan 

lidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Keal orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11. a Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus cer-tificaciones á los poslores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7." de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12. a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
recamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera caus-
jusla, en el t é rmino improrrogable de quince 
días desdfc. el de la posesión. 

13 a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Ileal 
orden de i l de Noviembre de 4863) 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la A d m i 
nistración é independíenles de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cul-
pables/(Art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15 a Con arpegio á lo dispuesto por los a r t í c u 
los 4.° y 5.° del Real decreto de t i de x Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los inleresados*contra las ventas eíectuadas por el 
Estado Serán siempre por la vía gubernativa, y 

hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en autos por medio de h certifica
ción correspondiente, no se admi t i rá demanda al 
alguna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

A n 2." Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del t é rmi 
no de quince d ías , se subas tará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin qne el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será , sin embargo, devuella ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
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días siguientes ai de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósi to ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D g.), y en su nombre la Reina Re
gente de) Reino, visto lo inlormado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Adminis t rac ión del Eslado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendí 
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
falla de pago del primer plazo que la de peribu' el 
depósi to constituido para tomar parte en la subas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe del p r i n u r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
párdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren t ranscur r í lo ya los 
quince días desde que se les notificó la adujdioa-
c ión . 

• Lo que se hace saber á los l idiadores con el fin 
de que no alaguen ignorancia. 

Soria 19 de Septiembre de 1898. 
E l Admor. de Hacienda, 

«1 IB .ni M , Jinaf^nez. 
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